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Orden del día

1. Saludo de Bienvenida - agenda
2. Establecimiento de acuerdos
3. Evaluación Inicial
4. Contextualización de la Política Racionalización de 

trámites y servicios
5. Receso
6. Atributos del servicio
7. Video Sensibilización
8. Contexto de atributos del servicio
9. Evaluación final
10. Registro de asistencia

Sistema Integrado de Gestión Académica, Administrativa y 
Ambiental 
Sistema Integrado de Gestión Académica, Administrativa y 
Ambiental - Nivele Nacional
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 Inquietudes sobre la sesión de 
capacitación – Chat de la sesión

 Dejar registro en el formulario de 
asistencia

 Apagado de micrófono

 Preguntas e inquietudes, a través 
del chat o al final de la sesión
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POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES 

Política orientada a simplificar,
estandarizar, eliminar, optimizar y
automatizar trámites y procedimientos
administrativos, para facilitar el acceso de
los ciudadanos a sus derechos y el
cumplimiento de sus obligaciones.

Presentación Metodología Racionalización de Trámites



Vicerrectoría General – Coordinación SIGA NN

OBJETIVOS

1. Simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y
automatizar trámites y procedimientos
administrativos.

2. Promover el uso de las TIC´s facilitando el acceso
de la ciudadanía a la información sobre trámites y a
su ejecución por medios electrónicos

Presentación Metodología Racionalización de Trámites
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CONCEPTOS GENERALES

Trámite: Es el conjunto, serie de pasos o acciones reguladas por el Estado, que deben efectuar los
usuarios para adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la ley.

Servicio: Es el conjunto de acciones o actividades de carácter misional diseñadas para incrementar
la satisfacción del usuario, dándole valor agregado a las funciones de la entidad.

Racionalizar: Organizar los trámites, procesos y procedimientos de tal manera que se reduzcan a su
mínima expresión, con el menor esfuerzo y costo para el usuario, a través de estrategias efectivas de
simplificación, estandarización, mejoramiento continuo, supresión y automatización de los mismos.

Optimización: Conjunto de actividades o iniciativas que permiten mejorar la satisfacción del
usuario.

Simplificación: Aplicación de estrategias efectivas en los trámites, para que estos sean simples,
eficientes, directos y oportunos

SUIT: Instrumento de apoyo a la implementación de la política de racionalización de trámites que
administra el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)

U.PC.15.001.001  Protocolo de Atención y Servicio al Usuario V1
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CONCEPTOS GENERALES

Automatización: Es el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, para apoyar y
optimizar los procesos que soportan los trámites. Así mismo, permite la modernización interna de la
entidad mediante la adopción de herramientas tecnológicas (Hardware, Software y
comunicaciones), que conllevan a la agilización de los procesos

Ciudadano: Persona considerada como miembro activo de un Estado, titular de derechos políticos y
sometido a sus leyes

Eliminación: Suprimir del ámbito de acción los trámites que no cuenten con sustento jurídico o
carecen de pertinencia administrativa.

Estandarización: Deber de la Administración Pública de establecer trámites equivalentes frente a
pretensiones similares que pueda presentar una persona ante diferentes autoridades.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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NORMATIVA

• Constitución Política de 1991 (Articulo 83, 84, 209 y 333). Establece el principio de la buena fe, la no
exigencia de requisitos adicionales para el ejercicio de un derecho, los principios de la función
administrativa, de la actividad económica y la iniciativa privada.

• Ley 962 de 2005: Se dictan disposiciones sobre racionalización de tramites y procedimientos
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones
publicas o prestan servicios públicos.

• Decreto Ley 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y tramites innecesarios existentes en la Administración Publica.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios



Vicerrectoría General – Coordinación SIGA NN

Oficina de Coordinación SIGA - UNAL
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Oficina de Coordinación SIGA - UNAL
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Oficina de Coordinación SIGA - UNAL
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PASOS PARA LA 
RACIONALIZACIÓN DE 
TRÁMITES.

II.
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FASES DE LA POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE 
TRAMITES

PRIORIZACIÓN DE TRAMITES
RACIONALIZACIÓN DE 

TRAMITES

Hola de vida de tramites

Tramites priorizados para  
intervención

Trámites optimizados

Inventario de tramites

Cronograma de 
actividades

FASES

ACTIVIDADES

RESULTADOS

• Revisión de proceso.
• Análisis normativo.

• Diagnostico de 
Tramites a intervenir.

Actividades de :
• Eliminación.
• Estandarización.
• Simplificación.
• Optimización.
• Automatización.

Interoperabilidad

Cadenas de Trámites  
Ventanillas Únicas

Actividades  entre 
entidades / 

Dependencias

INSTRUMENTOS

TECNOLÓGICOS

• Usuarios.
• Formularios.
• Inventarios.
• Formato Integrado - SUIT
• Reportes.
• Racionalización  (Datos de 

Operación y  Racionalización)
• Reportes.

METODOLOGÍA

• Aprobación de nuevos  
tramites.

• Guía de Racionalización de 
trámites y servicios..

MEDICIÓN

• Encuesta de Satisfacción
• Datos Operativos 

Trimestrales
• Atributos del Servicio.
• Seguimiento  las acciones 

de racionalización – Matriz 
Estratégica de Trámites

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios



Vicerrectoría General – Coordinación SIGA NN

OBJETIVOS

• Eliminación / Fusión / Estandarización de 
trámites 

• Reducción de requisitos (documentos y/o 
condiciones).

• Reducción de costos operativos.
• Reducción de pasos para el usuario / en los 

procedimientos.
• Reducción de tiempos de duración de trámite.
• Reducción / Estandarización/ Optimización de 

formatos.

• Formatos diligenciados en línea.
• Pagos en línea.
• Uso de firma electrónica.
• Envió de documentos / Tramite total en línea.
• Mecanismo de seguimiento al estado de 

trámites.
• Acceso a información vía web
• Suministro de información en medio electrónico

•Eliminación

•Estandarización

•Simplificación
•Optimización

•Automatización

•Gestión mas eficiente
•Tiempos de respuesta mas 
oportunos

•Optimización de recursos

MEJORAR PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS

•Facilitar a los usuarios el 
acceso a la información

•Ejecución de tramites por 
medios electrónicos

•Crear confianza en el uso de 
las TICS

USO DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN

RACIONALIZACIÓN DE 
TRAMITES

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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RACIONALIZACIÓN NORMATIVA

Ajuste o modificación de instrumentos normativos: Instrucciones, Resoluciones, Circulares,
Decretos, Leyes, para simplificar o racionalizar trámites y facilitar la interacción del ciudadano
con el Estado.

¿Qué se puede realizar  mediante 
una  racionalización normativa?

REDUCIR TIEMPO

AMPLIAR VIGENCIA.

ELIMINAR DOCUMENTOS 

AMPLIAR COBERTURA.

ELIMINAR REQUISITOS 

GENERAR INCENTIVOS PARA PAGOS

ELIMINAR PASOS

REDUCIR O ELIMINAR PAGOS

ELIMINAR UN TRÁMITE.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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RACIONALIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Qué se puede realizar mediante 
una racionalización

administrativa?

Mejora de los procedimientos internos y de las condiciones de prestación del servicio 
asociados a los trámites y otros procedimientos administrativos 

Optimización de procesos internos

Reducción de pasos

Reducción del tiempo

Estandarización y simplificación de formularios

Eliminación de requisitos

Ampliación de puntos de atención

Extensión de horarios

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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RACIONALIZACIÓN TECNOLÓGICA

¿Qué se puede realizar mediante una 
racionalización tecnológica?

Incorporación de medios electrónicos para automatizar total o parcialmente trámites y otros
procedimientos administrativos, de modo que los mismos puedan ser realizados en línea por los
ciudadanos

Formularios en línea

Pagos en línea

Envío de documentos electrónicos

Seguimiento en línea

Firma electrónica

Trámite totalmente en línea

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES – INVENTARIO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

NOMBRE / 
TIPO DE 

PROCESOS

¿TIENE COSTO PARA 
EL USUARIO?

NOMBRE DEL 
TRÁMITE / 
SERVICIO

DESCRIPCIÓN 
DEL TRÁMITE 

/ SERVICIO

DOCUMENTOS  
REQUERIDOS

¿ESTA 
REGULADO 

POR LA LEY?

ALCANCE REQUISITOS POR PARTE 
DEL USUARIO

TIPO DE 
USUARIO QUE 

SOLICITA EL 
TRÁMITE

AUDITORÍAS

PQR´s

RESULTADOS DE ENCUESTA 
DE SATISFACCIÓN

U.FT.15.001.033 Matriz de inventario de Tramites y Servicios  Plantilla V3

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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PRIORIZACIÓN DE TRÁMITES

CRITERIOS
DE
EVALUACIÓN

ASPECTOS GENERALES: ¿Tiene hoja de vida definida?, ¿La dependencia
cuenta con personal capacitado para realizarlo?, ¿Cuenta con
indicadores de tramite / servicios?

FACTORES INTERNOS: Complejidad (numero de pasos, y/o requisitos o
documentos), ¿Cómo considera el costo operativo del trámite?, ¿Cuál es
el tiempo de ejecución del trámite / servicio?, Frecuencia con la que es
solicitado el trámite / servicio, Cantidad de trámites / servicios
solicitados por mes.

FACTORES EXTERNOS: ¿Tiene peticiones, quejas y reclamos?, ¿Tiene
hallazgos de auditoria / acciones de mejora?, Nivel de satisfacción del
usuario.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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FASES PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES/SERVICIOS

FACTORES
FACTORES 
INTERNOS A 

DESARROLLAR 
EN UN AÑO

A 
DESARROLLAR 

EN 6 MESES

INMEDIATO

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

CONTROL Y
SEGUIMIENTO • Control y seguimiento al desarrollo de la iniciativa 

• Análisis de indicadores
• Cierre de la iniciativa

PLAN DE TRABAJO • Definición de línea de acción (Complejidad, Costos, Tiempo, otros) 
• Descripción de iniciativa / Actividades a realizar
• Responsable, áreas involucradas, recursos
• Cronograma de actividades 
• Indicadores de seguimiento

SIMPLIFICACIÓN DE 
TRÁMITES Serie de actividades  formuladas al interior de  cada 

entidad que buscan  reducir: costos, tiempos,  documentos, 
procesos,  pasos y acciones no  presenciales que mejoren  
la calidad de vida de los  ciudadanos.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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FASES PARA LA RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS. 

Fase 1: Identificación y
caracterización de trámites
y servicios

Fase 2: Elaboración y
validación de hojas de vida

Fase 3: Evaluación y
priorización de
trámites/servicios..

Fase 4: Definición de
acciones de intervención

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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SECUENCIA DE
ACTIVIDADES DE
IDENTIFICACIÓN Y
CARACTERIZACIÓN
DE TRÁMITES Y
SERVICIOS
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ESTRATEGIAS DE RACIONALIZACIÓN - AUTOMATIZACIÓN

Suministro de información en medio electrónico

Acceso a la información vía WEB con clave

Acceso a la información vía WEB abierto

Servicios WEB

TECNOLÓGICA
(Interoperabilidad)

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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FASES PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES/SERVICIOS

Frecuencia de solicitud del trámite*

Peticiones, Quejas y Reclamos de la ciudadanía *

Auditorías externas

Encuestas a la ciudadanía

Factores

Externos

(Micro)

* Información obtenida de la Gestión de datos de operación del SUIT
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FASES PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES/SERVICIOS

Pertinencia de necesidad del trámite

Auditorías internas

Complejidad del trámite

Costos

Tiempos de ejecución

Recursos

Factores

Internos

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios



Vicerrectoría General – Coordinación SIGA NN

AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES/SERVICIOS

ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE 
AUTOMATIZACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADESBENEFICIOS

• Permite la respuesta rápida.
• Reduce uso de recursos.
• Mejora la eficiencia y calidad 

de los resultados.
• impacta positivamente a la 

vista del usuario del trámite y 
servicio.

• Mejora el buen nombre y la 
percepción del usuario.

• Impacta en el uso de recursos 
y flexibilidad.

• Mayor Accesibilidad.

• Encuestas de satisfacción.
• Recepción de PQRS.
• Fallas en la prestación del servicio.
• Entrevistas a los responsables del 

proceso.
• Desempeño de los procesos.
• Tiempos y oportunidad de 

respuestas.
• Normativa vigente.
• Matriz de priorización de trámites y 

servicios.
• Identificación de trámites.
• Actividades susceptibles  a 

automatización.

• Directiva institucional.
• Exigida por normativa (Interna /

externa)
• Cobertura.
• Número de pasos, documentos o

requisitos.
• Nivel de automatización
• Tiempo requerido para la

ejecución de la actividad, trámite
o servicio.

• Frecuencia de solicitud del
usuario.

• Costo operativo.
• PQRs
• Nivel de satisfacción de usuarios.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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MATRIZ ESTRATÉGICA DE TRÁMITES 

La estrategia de racionalización de trámites de la Universidad Nacional de Colombia, 
comprende una serie de actividades formuladas al interior de cada proceso y los 
trámites identificados con el fin de:

• Simplificar
• Estandarizar
• Eliminar
• Optimizar
• Automatizar
• Facilitar el acceso de la 

información 

• Costos
• Tiempos 
• Documentos / requisitos
• Procesos / actividades
• Pasos y acciones no 

presenciales que mejoren la 
calidad de vida de los usuarios

• La respuesta al ciudadano evitando su 
presencia en las ventanillas publicas.

• Uso de la tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

REDUCIR:

DISMINUIR:

OPTIMIZAR:

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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MATRIZ ESTRATÉGICA DE TRÁMITES 

Instrumento de gestión que apoya la identificación de los trámites.

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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FASES PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES/SERVICIOS

U.GU.15.001.014 Guía Metodológica para Priorización y Racionalización de Trámites y Servicios
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ATRIBUTOS 
DEL SERVICIO, UNAL

III.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN Y SERVICIO AL USUARIO

OBJETIVO:

Dar lineamientos de servicio para la atención de los usuarios de la
Universidad Nacional de Colombia, de tal forma que permita mejorar las
relaciones entre ciudadanos y servidores de la UN

ALCANCE:

El presente documento aplica para todas las sedes y dependencias de la
Universidad Nacional de Colombia, especialmente aquellas que tienen
relación directa con los usuarios externos.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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POLÍTICA DE SERVICIO

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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OBJETIVOS

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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ATRIBUTOS DE SERVICIO.

Características o cualidades que se deben cumplir
para prestar un servicio adecuadamente al
ciudadano y que este alcance la satisfacción.
Expectativas que el ciudadano tiene sobre el
servicio que necesita.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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ATRIBUTOS DE SERVICIO.

https://www.youtube.com/watch?v=ctE1EBtbz50

https://www.youtube.com/watch?v=ctE1EBtbz50
https://www.youtube.com/watch?v=ctE1EBtbz50
https://www.youtube.com/watch?v=ctE1EBtbz50
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ATRIBUTOS DE SERVICIO.

ACTITUD- AMABILIDAD-EMPATÍA:

Acciones encaminadas a mantener
relaciones duraderas con los usuarios,
basadas en el respeto, la comunicación
efectiva, con cortesía y en calidad y
cordialidad en el trato.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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ATRIBUTOS DE SERVICIO.

OPORTUNIDAD-AGILIDAD:

Nivel con el que se brinda un servicio en
el tiempo pactado y se resuelven los
trámites y servicios de forma ágil.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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ATRIBUTOS DE SERVICIO.

CONFIABILIDAD:

Confianza que genera el servidor público
al prestar los servicios, exactitud con que
se brindan las soluciones o respuestas
requeridas por el usuario.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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ATRIBUTOS DE SERVICIO.

DISPONIBILIDAD Y ACCESIBILIDAD: 

Información oportuna, veraz, completa y
está disponible en formatos y medios
accesibles para el solicitante.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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SERVIDOR PÚBLICO

Es el responsable de atender al usuario en el área o dependencia (personal de
contacto)

Cualidades

Inteligencia emocional

Destrezas sociales

Madurez, tolerancia, responsabilidad

Proactividad, actitud positiva amable y constructiva

Atención fija en las necesidades del usuario

Dominio de operación del servicio, técnico y procedimental.

Estrategia del servicio, excelencia, convicción y compromiso 

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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CANALES DE ATENCIÓN.

Son los medios y espacios que tienen
los ciudadanos para realizar trámites y
solicitar servicios, información,
orientación o asistencia relacionada
con un requerimiento o necesidad
especifica.

Los canales de atención más frecuente
son: presencial, telefónico, de
correspondencia y virtual.

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf

http://siga.unal.edu.co/images/contenido/componentes/Protocolo_Atencion_Servicio_Usuario_v1.pdf
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES FRENTE A LA ATENCIÓN DE LOS 
USUARIOS

• Velar por que los colaboradores en la Universidad Nacional de Colombia cumplan su 
rol de servidor público.

• Promover el desarrollo de las competencias de los servidores públicos, enfocadas a la 
atención de los usuarios.

• Brindar elementos a los servidores públicos que permitan fortalecer su rol, mediante 
capacitación, entrenamiento, así como el seguimiento y retroalimentación 
correspondiente.

• Garantizar la disponibilidad y el acceso a los diferentes medios de comunicación para el 
usuario.

• Avalar o autorizar las redes sociales de la Universidad Nacional de Colombia.
• Hacer seguimiento al adecuado uso de los canales de información de la UN y tomar las 

acciones de mejora pertinentes.
• Mantener vigente la política de comunicación de la Universidad Nacional de Colombia 

(Resolución 101 de 2016, de la Rectoría).
• Hacer seguimiento al cumplimiento de la política de comunicación en sus diferentes 

ámbitos.

TALENTO 
HUMANO:

UNIMEDIOS-
DNTIC:
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES FRENTE A LA ATENCIÓN DE LOS 
USUARIOS

• Mantener vigente la normativa de la UN relacionada para el cumplimiento de las 
funciones de los servidores públicos de cara al ciudadano.

• Publicar y mantener actualizada la información relacionada con los actos académicos y 
administrativos de carácter general proferidos por las autoridades de la Universidad 
Nacional de Colombia (resolución 316 de 2014, de la Rectoría)

• Dar cumplimiento a las disposiciones para la atención del usuarios en las diferentes 
formas (presencial, telefónico, virtual)

• Promover la adecuada atención a los usuarios, buscando la satisfacción de los mismos 
y la resolución de sus necesidades.

SECRETARIA 
GENERAL:

TODOS LOS 
SERVIDORES:
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FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS USUARIOS

• Hace referencia a las actividades implícitas en cada uno de los momentos de 
verdad necesarias para la prestación del servicio, en esta etapa el servidor 
escucha y comunica al usuario la información requerida para el desarrollo del 
servicio, buscando satisfacer su necesidad de forma exitosa.

• Consiste en la despedida que realiza el servidor al usuario, y en las 
instrucciones adicionales que considera pertinente brindar para la 
finalización del servicio, como pueden ser datos de contacto, aspectos 
relevantes a recordar y demás elementos a tener en cuenta para que el 
servicio culmine de forma satisfactoria.

• Corresponde al saludo de bienvenida que se brinda al usuario y a la presentación que 
realiza el servidor poniéndose a su disposición para colaborarle.INICIACIÓN:

MANEJO DE 
INFORMACIÓN:

CIERRE:

La comunicación con los usuarios puede ser por diferentes canales como son la comunicación personalizada,
escrita, telefónica y virtual. De manera general, la atención a los ciudadanos debería estar determinada por los
siguientes momentos:
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FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS USUARIOS

• Excelente presentación personal.
• El lenguaje y el tono de voz.
• Información clara  relacionada con documentos y 

requisitos.
• Contacto visual
• Responder preguntas del ciudadano
• Cumplir el horario de atención ofrecido
• Verificar que la información dada ha sido 

comprendida.
• Preguntar  “¿Hay algo más en que pueda 

servirle?”
• despedirse de manera amable y cálida.

ATENCIÓN 
PERSONALIZADA
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FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS USUARIOS

• Atender la llamada de manera amable y 
respetuosa.

• Evitar hablar con terceros mientras se está 
atendiendo una llamada.

• Tener clara la información relacionada con las 
demás dependencias.

• Usar un tono de voz vivo y enérgico que 
demuestre seguridad y disposición.

• Saludar de inmediato, de manera amable
• Si debe poner la llamada en espera, explicar por 

qué
• Al retomar la llamada, agradecer por la espera o 

disculparse por la demora.
• Despedirse de manera amable y cálida.

ATENCIÓN TELEFÓNICA
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FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS USUARIOS

• El correo electrónico institucional no debe usarse para 
temas personales.

• Seguir lo establecido por la entidad con relación al uso 
de plantillas y firmas.

• Analizar si la solicitud compete a la dependencia,
• Verificar si es necesario envió de copia a todos a quienes 

se encuentran relacionados.
• No usar mayúsculas sostenidas, negrillas ni signos de 

admiración si no son estrictamente necesarios
• Responder todas las preguntas o solicitudes de forma 

clara y precisa
• No utilizar símbolos, emoticones, caritas, signos de 

admiración, etc.
• Al finalizar, enviar un mensaje de cierre para comprobar 

que entendió la respuesta.

ATENCIÓN  VIRTUAL 

(CORREO ELECTRÓNICO-CHAT-REDES SOCIALES)
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FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS USUARIOS

• Tener a mano y en funcionamiento los elementos necesarios
para recibir y radicar la correspondencia.

• Recibir los documentos que el ciudadano quiere radicar
• Destapar el sobre y verificar el contenido y los anexos.
• Asignar un número de radicado a cada documento. Los números

de radicado no deben estar repetidos, enmendados o tachados.
• Registrar en el sistema fecha y hora de recibo.
• Firmar y sellar la copia o planilla del remitente e informar el

proceso que sigue en la entidad.
• Si el requerimiento no es competencia de la entidad, trasladarlo

a la entidad competente, en el menor tiempo posible, e
informarlo.

• En cuanto a buzones de sugerencias:

• Revisar disponibilidad de formatos y bolígrafos
• Prever cada cuánto tiempo se abrirán los buzones.
• Extraer los formatos diligenciados y elaborar una relación.
• Distribuir a las dependencias, según las directrices.
• Dar una sobre las acciones emprendidas debido a su comentario

ATENCIÓN ESCRITA 
(CORRESPONDENCIA Y BUZONES DE SUGERENCIAS)
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VALOR AGREGADO

Son las características adicionales que se le 
añaden a un bien o servicio para generar 
diferenciación e impacto positivo en los 
usuarios y dar respuesta a sus necesidades 
superando sus expectativas.
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¿En que estamos con trámites y servicios?
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EVALUACIÓN FINAL 

Formulario google

Duración: 10 minutos




